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En atención a la solicitud que antecede, por secretaría requiérase 

a IDEAM y ALCALDIA MUNICIPAL DE PAZ DE RIO, CONSORCIO 

INTERVIAS PARA AVANZAR, para que se respondan los oficios 

1529 y 1530 de noviembre 2 de 2020, respectivamente. 

 

Háganse las advertencias de ley, conforme al parágrafo segundo 

del artículo 593 del código General del Proceso. Ofíciese 

 

Respecto de la Gobernación de Casanare, la parte interesada 

estese a la respuesta que milita a posición 4 cuaderno de cautelas, 

la que se le pone de presente para lo que estime pertinente.  

 

Respecto de la medida cautelar solicitada, la libelista deberá 

estarse a lo dispuesto en auto de agosto 6 hogaño en el que se 

resolvió sobre tal pedimento. 

 

Por secretaría permítase el ingreso a la parte solicitante a la 

referida respuesta y auto que ordenó la cautela. 

 

Notifíquese,  

 

 

TIRSO PEÑA HERNÁNDEZ 

Juez 

 

                                   

 
 Sgr 
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